RES. 158/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0008186, Ent. N° 5535/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la concesión derivada de la Licitación Abreviada Nº 60/17, para la explotación comercial del parador desmontable en Playa Verde;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 08694/2017 de fecha 24/11/017, el Director General de Hacienda -ad referéndum de la intervención de este Tribunal- adjudicó la Licitación de referencia a la firma Isabel María Caltieri Silva, por la suma de $ 35.000,oo por la primera temporada, desde el 1º/12/017 hasta el lunes siguiente a Semana de Turismo del año 2018, prorrogable a opción de la Intendencia temporada a temporada, hasta la finalización del actual período de gobierno;

2) que este Tribunal, mediante Resolución N° 312/18 adoptada en Sesión de fecha 24/01/018, observó el procedimiento en virtud de los siguientes fundamentos:
2.1) la Administración no había dado cumplimiento con la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/07, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal; y
2.2) el Pliego que rigió la convocatoria contravino las previsiones del Artículo 48 del T.O.C.A.F., conforme al cual no podrá exigirse a los oferentes requisitos que no estén directamente vinculados a la consideración del objeto  de la contratación o a la evaluación de la oferta ni documentación que se pueda acceder a través del R.U.P,E.;

3) que, contando con la conformidad de la adjudica​taria, mediante Resolución Nº 09265/2018, de fecha 6/11/018, el Director General de Hacienda dispuso -ad referendum de la intervención de este Tribunal- la prórroga de la contratación emergente de la convocatoria de referencia, a la firma Isabel María Caltieri Silva, desde el 1°/12/018 hasta el último día de semana de Turismo del año 2019;
CONSIDERANDO: 1) que la prórroga dispuesta deriva de un procedi​miento observado por motivos de índole legal de naturaleza insubsanable, que la afectan (Resultando 2.2);

2) que en lo que refiere a la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/005, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/007 (uno de los motivos de la observación de la contratación original- Resultando 2.1), para el futuro la Intendencia deberá tener presente que mismas fueron  derogadas por la Ordenanza N° 91, aprobada por Resolución Interna Nº 185/18 de fecha 28/11/018 (publicada en el Diario Oficial con fecha 10/12/018), que estableció el nuevo procedimiento que deberá seguirse en la materia; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la prórroga proyectada;
2) Denunciar ante la Junta Departamental;
3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
4) Devolver las actuaciones.
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